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en definitiva, tan solo se aludía a la manera en la que el centro docente tenía que ofrecerlas a los alumnos y 
alumnas que permanecían en la lista de espera. Cabría interpretar, entonces, que a partir de ese momento, 
las vacantes que pudieran ir surgiendo podían ser objeto del mismo tratamiento.

Con el fin de clarificar en qué momento se concluye de manera definitiva el procedimiento ordinario, y el 
modo en el que se pueden cubrir las vacantes que surjan después, el Decreto 9/2017, de 31 de enero, señala 
que, si con posterioridad a la publicación de las plazas no ocupadas efectivamente por el alumnado que 
había sido admitido y que no ha formalizado la matricula en el plazo correspondiente, y una vez finalizados 
los periodos de matriculación en ellas, se produjeran nuevas vacantes en el centro docente, sobre éstas 
no tendrá prioridad el alumnado que resultó no admitido, al haber finalizado el procedimiento ordinario, 
y las mismas podrán ser adjudicadas en el procedimiento extraordinario.

También este Decreto de 2017 especifica en qué momento concreto se ha de entender que comienza el 
procedimiento extraordinario de escolarización. Y comienza una vez finalizado el plazo de matrícula del 
alumnado que resultó no admitido en el centro solicitado como prioritario.

Así pues, teniendo en cuenta los artículos analizados se puede establecer con absoluta claridad que las 
vacantes surgidas tras la certificación de la matrícula que se ha de realizar en el mes de junio, tan solo 
pueden ser cubiertas por el procedimiento extraordinario de escolarización y, única y exclusivamente, en 
aquellos casos concretos en los que la escolarización extraordinaria se puede autorizar, esto es, traslado de 
domicilio forzoso de los padres, existencia de medidas de protección, violencia de género o violencia escolar. 

Por lo tanto, aquellos progenitores que pretenden la reagrupación de sus hijos e hijas por esta vía, ven con 
enorme frustración que a pesar de quedar plazas vacantes en el centro en el que ya están escolarizados 
otros hermanos, no pueden de ninguna manera acceder a ellas, pudiendo ser, en muchos casos, que se 
queden vacantes durante todo el curso (queja 17/5533, queja 17/5902 y queja 1776105).
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La queja 17/3810 presentaba un aspecto ciertamente singular: era el Decano del Colegio de Abogados de 
Málaga quien la presentaba, expresándonos su preocupación por la organización de los turnos de asistencia 
letrada a supuestos de violencia de género, según los sistemas establecidos desde la Consejería de Justicia 
e Interior, en particular en relación con el posible fraccionamiento en los cupos o turnos de asistencia.

Admitida la queja frente al citado Departamento, desde el mismo se nos explicaba lo siguiente:

“El Colegio de Abogados de Málaga, de acuerdo con el sistema de organización interna de 
este servicio, manifiesta que la imposibilidad de fraccionar las guardias a prestar en el turno 
especializado de violencia de género en cuartos, perjudica a la capacidad de respuesta de los 
letrados en el turno.

Respecto a ello, debe señalarse que, dado que la Orden citada entró en vigor el día 1 2 de mayo 
de 2017, fecha en la que se habían realizado un buen número de las guardias aprobadas en este 
año, durante el primer y segundo trimestre de 2017 se han estado aceptando las certificaciones 
de pago presentadas con fraccionamientos en mitades, tres cuartos o en cuartos.
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Atendiendo a lo expuesto, y ante la solicitud trasladada por el propio Consejo Andaluz de Colegios 
de Abogados, actualmente se encuentra en fase de trámite de audiencia el procedimiento de 
elaboración del proyecto de Orden que modificará la de 28 de abril de 2017, con objeto de 
incrementar las guardias aprobadas inicialmente para poder garantizar la prestación del servicio 
de asistencia jurídica a detenidos y presos en el ejercicio. 

Así se ha informado a todos los Decanos de los Colegios de Abogados de Andalucía, en el seno de 
reunión mantenida el pasado 24 de julio de 2017, en la sede de la Consejería de Justicia e Interior.” 

Confiamos, pues, que las conversaciones aludidas, y que que se vienen manteniendo con el conjunto de 
Colegios de Abogados, respondan finalmente a la más eficaz solución para garantizar el servicio de asistencia 
letrada, en el marco de la futura redacción que se ofrezca a la regulación de la Orden de 28 de Abril de 
2017, de cuyos resultado realizaremos los oportunos seguimientos.

...

1.7.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
1.7.3.1 Actuaciones de oficio
...

· Queja 17/2145 ante la Subdelegación del Gobierno de Sevilla, relativa a Falta de recursos para atender 
a las víctimas de violencia de género en Comisaría de Sevilla.

...
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También intervenimos tras conocer, por noticias publicadas en medios de comunicación, el caso de una 
niña, de 13 años, víctima de abusos sexuales y explotación laboral. La menor ejercía la prostitución para 
mantener a su madre y hermano, de nueve años de edad; y de esta situación se aprovechaban individuos 
desaprensivos quienes habrían abusado sexualmente de la menor, e incluso algún comerciante que empleó 
a la menor en su establecimiento explotándola laboralmente. 

Esta información fue posteriormente puntualizada por la Fiscalía Provincial de Almería refiriendo que 
la investigación hasta esos momentos realizada no arrojaba datos concluyentes sobre el ejercicio de la 
prostitución, ello sin perjuicio de que pudiera haber existido maltrato sexual e incluso explotación laboral.

Al encontrarse en curso una investigación judicial para depurar las responsabilidades penales, centramos 
nuestras actuaciones en la aparente inexistencia de control del estado de los menores por los servicios 
sociales comunitarios y el Ente Público de Protección de Menores.

Del análisis conjunto de la información que nos fue remitida, y visto el resultado del seguimiento efectuado 
a la menor, deducimos que se habían producido deficiencias en la activación del protocolo de coordinación 
entre administraciones e instituciones públicas para prevención e intervención en supuestos de maltrato 
infantil, circunstancia que pusimos en conocimiento de la Fiscalía solicitando su colaboración a fin de que 
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